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DECLARACIÓN DE VEHÍCULO - TRANSPORTE DE GASOLINA 
1. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

	Nombre/Razón Social
	

	N° Cédula de identidad/Rut empresa
	

	Nombre del Representante Legal
	

	Cédula de identidad representante legal
	

	Propietario
	
	Operador
	
	(Seleccione con una X según corresponda)

	Dirección
	Calle
	

	
	N°
	
	Comuna
	
	Ciudad
	
	Región
	

	Fono/Celular/E-mail
	Fono fijo
	
	Celular
	

	
	E-mail
	


2. IDENTIFICACION DEL VOLUMEN DE GASOLINA A TRANSPORTAR Y TANQUE A EMPLEAR
	Tipo CL a transportar
	Volumen Total a transportar (litros)
	Tipo de tanque transportable

(indicar marca)
	Nº Resolución SEC (que autoriza la comercialización del tanque)
	Fecha Resolución SEC

(vigencia es de 18 meses)

	Gasolina
	
	
	
	


3. IDENTIFICACIÓN Y CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

	Tipo
	Marca
	Año
	Placa Patente
	Nº de Inscripción R.N. de Vehículos Motorizados
	Revisión Técnica (Vencimiento )

	
	
	
	
	
	


4. Según lo establecido en el artículo 275º del Decreto Supremo N° 160, de 2008, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, aprobatorio del Reglamento de Seguridad para las instalaciones y operaciones de producción y refinación, transporte, almacenamiento, distribución y abastecimiento de combustibles líquidos,  los vehículos destinados al transporte de gasolina deberán inscribirse en SEC cuando transporten tanques certificados o autorizados para este objeto, de capacidad mayor a 220L.
5. El vehículo destinado al transporte de gasolina deberán cumplir con todas las disposiciones establecidas en el art. 205º bis que le fueren aplicables y/o lo establecido en la resolución que autorizó la comercialización del tanque.
6. Por este acto de declaración, el propietario u operador del vehículo destinado al transporte de gasolina en tanques que cuenten con autorización de comercialización para este uso, objeto de atestamiento, asume la responsabilidad por la operación y mantenimiento del mismo, según lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 160 de 2008 y en la restante normativa legal, reglamentaria y técnica vigente que le resultara aplicable, con el objeto de desarrollar sus actividades en forma segura, eliminando o controlando los  eventuales riesgos que la operación presente para las personas y cosas. Sin perjuicio de lo antes expuesto, por este acto, el propietario, arrendatario, usufructuario, cesionario o mero tenedor del vehículo destinado al transporte de gasolina objeto de declaración, queda automáticamente incorporado al Registro establecido en el artículo Nº 2º del D.F.L. Nº 1 de 1978, del Ministerio de Minería.
	Nombre y Firma del Propietario u Operador del vehículo

 (en caso de persona natural o del representante legal, en caso de persona jurídica)



	INSCRIPCIÓN EN SEC

	El vehículo  placa patente ____________ destinado al transporte de gasolina, de acuerdo a lo indicado en el punto 2 y 3 anterior, se inscribió en SEC, bajo el siguiente folio:

 
	Timbre Folio N°: 



	Nombre y Firma Funcionario SEC
	


	GUÍA PARA LA DECLARACIÓN MANUAL/ON LINE – VEHICULO QUE TRANSPORTA GASOLINA
REQUISITOS DOCUMENTALES/LISTA DE CHEQUEO PREVIO AL INGRESO DE LOS ANTECEDENTES 

	N°
	VERIFICACIONES DOCUMENTALES  Y OBSERVACIONES

	1
	Verifique que se adjuntan tres (3) copias del Formulario de Declaración del Vehículo, firmadas  en original por el propietario u operador (DECLARACION MANUAL).
	Formulario debe ser impreso en una (1) hoja tamaño oficio y digitado en Word. Debe acompañar tres copias en original del ejemplar, firmadas por el propietario. 

	2
	Verifica que se adjunta copia digitalizada del Formulario de Declaración del Vehículo, firmadas en original por el propietario u operador del vehículo (DECLARACION ON LINE)
	

	3
	Verifique que se declare  en los Formularios de Declaración el “Volumen de gasolina a transportar y tanque a emplear”.

	4
	Verifique que se  indique en los Formularios de Declaración la  “Identificación y características del vehículo”.

	5
	Verifica que la firma del propietario o del Representante Legal que registran el o los formularios de declaración, coincida con la firma que registra el RUT  del propietario.

	6
	Verifica que se adjunta fotocopia o copia digitalizada del Permiso de Circulación vigente del Vehículo.
	Documentos deben estar vigente al momento de la presentación.

	7
	Verifica que se adjunta fotocopia o copia digitalizada del Seguro Obligatorio vigente del Vehículo.
	

	8
	Verifica que se adjunta fotocopia o copia digitalizada de Revisión Técnica vigente del Vehículo.
	

	9
	Verifica que se adjunta fotocopia o copia digitalizada del certificado de Emisiones Contaminantes del Vehículo.
	

	10
	Verifica que se adjuntan los siguientes documentos, en formato físico o digital, según corresponda, que acredite constitución legal del propietario y operador del vehículo. 
(Sólo en caso de persona jurídica)
	· Copia constitución legal de la empresa que opera el vehículo.

· Copia de contrato leasing cuando corresponda.

· Contrato de arrendamiento en el caso que el propietario del vehículo ceda su operación a un tercero. 

	11
	Verifica que se  acredita personería del representante legal del propietario del vehículo (documento físico o digital)

(Sólo en caso de persona jurídica).
En concordancia con las observaciones del punto 10.

	12
	Verifica que se adjunta Fotocopia o copia digital del RUT y/o carnet de identidad del propietario del Vehículo.

	13
	Verifica que adjunta, set fotográfico completo del vehículo en CD (o impreso) o digital, según corresponda a declaración manual u on line.
	El contenido mínimo de las fotografías es el siguiente:

· Vista frontal, posterior y laterales (4 costados).
· Letreros visibles que indiquen “PELIGRO” y “NO FUMAR” y el tipo de combustible que transporta (GASOLINA) y la clasificación de las Naciones Unidas (1203) correspondiente.
· Extintores: 2 de polvo químico seco, con un potencial de apague mínimo de 40 BC y 10 kg de capacidad cada uno (muestre carga, potencial, certificación y mantención al día).
· Cuñas, para asegurar el vehículo.


	REQUISITOS NORMATIVOS D.S. 160/2008

Artículo 205 bis.- Los vehículos destinados al transporte de gasolina que de acuerdo al artículo 275º del DS 160/2008, requieren inscribirse en el Registro de Inscripción de la Superintendencia , deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a)   Disponer y utilizar los elementos de sujeción que aseguren la correcta estiba y afianzamiento del tanque transportable.

b)   Contar con dos (2) extintores de polvo químico seco, debidamente certificados, con un potencial de extinción o capacidad de apague mínimo de 40 BC y 10 kg de capacidad cada uno, debidamente certificados y con carga vigente.
c) Disponer de cuñas para asegurar el vehículo mientras se encuentra detenido.

a) Disponer de letreros visibles que indiquen “PELIGRO” y “NO FUMAR”, el tipo de combustible que transporta (GASOLINA) y la clasificación de Naciones Unidas correspondiente (1203).


SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES www.sec.cl 

Este formulario debe ser digitado en formato Word e impreso en una hoja tamaño oficio.
REVERSO DE ESTA HOJA QUEDA INUTILIZADO.
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